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San Ramón de la Nueva Orán JUL 2025

Expediente Electronico N' ORA-O83/2024.-

Resolución No CD-ORAN-|11/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-147/2025 de Decanato de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se deja sin efecto la Resolución N'CA-SO-

12312024, donde se otorga ayuda económica para la Srta. Milena Marilin Torres, L.U. No 17.836,

D.N.l. N' 39.903.407, por Ia suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil), para la realización de su

proyecto de Tesina de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Faculiad Regional Orán de ta Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria N" 05/2025, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-147/2025 de Decanato de la Facultad

Regional Orá.Ln de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2': Cursar copia a Secretaría Administrativa, Consejo Directivo, Dirección General

de Administración, Dirección Económica Contable y Patrimonial para su conocimiento y
efectos.-
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